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TRABAJO SOCIAL FORTALECIMIENTO SOCIO-FAMILIAR

Personas sujetas de la asistencia social que requieren de los apoyos y servicios de Trabajo Social y se encuentren en situación vulnerable.

 Servicios
Los servicios que se ofrecen en el Programa de Fortalecimiento Socio-familiar, atienden de manera conjunta tanto a la persona sujeta de asistencia como a su familia.


· Asesoría y orientación social.
• Canalización de casos a otras instituciones de asistencia social para su atención.
• Capacitación formativa y educativa.
• Acciones de coordinación para la resolución de casos.
• Integración de personas vulnerables para la recepción de apoyos jurídicos diversos; integración a: asilos, al trabajo, albergues, Centro de Capacitación, Centro de Rehabilitación, educación abierta, educación especial y regular, familiar, internado, servicios de salud y servicios asistenciales para la atención y/o solución de su problemática.




TRABAJO SOCIAL CASOS URGENTES

Personas sujetas de la asistencia social que requieren de los apoyos y servicios de Trabajo Social y se encuentren en situación vulnerable.

Servicios

Los servicios que se ofrecen en el programa de Casos Urgentes están enfocados principalmente a la persona que presenta riesgos o crisis inminente y es indispensable la intervención, posterior a la resolución y de ser necesario se canaliza el caso correspondiente, para que se atiendan otros factores que influyen en el entorno de la situación que presenta el caso.


· Entrevista al usuario, y en caso de proceder el apoyo se aplica estudio socio familiar.
· Se coteja y se comprueba la información, la cual determina que es un caso
Urgente y establece plan de tratamiento.
· Promueve apoyo asistencial y/o canaliza al usuario a Instituciones o áreas que ofrecen algún servicio para solucionar su problemática.
· Revisa la información del expediente y firma la petición de apoyo.
· Autorizar el apoyo 
· Otorgar el apoyo requerido, recabando firmas de lo recibido.





COMEDOR ASISTENCIAL

Población objetivo: Adultos mayores desamparados que no cuentan con solvencia económica, ni con familiares que cuiden de su salud y alimentación.

· Se ofrecerá servicio de desayuno de 8:00 a 9:00 a.m., y comida caliente de 1:00 a 2:00 p.m. de lunes a viernes.
· En casos especiales. Adultos mayores enfermos o con dificultades de movimiento se dará servicio de alimentos a su domicilio. 
· En responsabilidad del Sistema DIF Municipal coordinarse con la Secretaría de Salud para brindar consulta médica, así como con otras instituciones para dar atención integral. 
· Todo adulto mayor que lo requiera, será canalizado a una institución especializada en su salud para dar atención integral. 
· En la medida de lo posible el comedor asistencial promoverá la integración social a través de la realización de actividades recreativas (jugar lotería, dominó, etc.), así como fomentará el sentido de pertenencia al comedor, invitando a participar en tareas propias del mismo, como barrer, lavar loza, limpieza de mesas, llevar alimentos a adultos mayores enfermos, etc. 
· Todos los servicios que se brinden deberán ser acordes a las necesidades y demandas de la población adulta mayor en situación de la localidad. 


PROCEDIMIENTOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACION DE RIESGO
PROCEDIMIENTOS
· Recabar información documental acerca de sobre los antecedentes de las problemáticas infantiles en la comunidad
· Detectar mediante talleres, recorridos y atención de casos a los niños, niñas y adolescentes con perfil de embarazo adolescente, trabajo infantil y migración.
· Contactar a las familias de los niños, niñas y adolescentes para asi poder incorporarlos al programa que corresponda.
· Se realiza la visita domiciliaria donde se realiza el primer contacto con la familia, la entrevista con los niños, niñas y adolescentes; asi mismo se verifica la situación de la vivienda y la dinámica familiar.
· Se integran a los niños, niñas y adolescentes a las actividades de los programas.
· Brindar seguimiento académico, familiar,  o a otros programas asistenciales a los niños, niñas y adolescentes integrados.

Marco Jurídico
Constituciones
Constitución política de los estados unidos mexicanos. D.O. 07/II/1984
Constitución política del estado de Jalisco. P.O. 01/VII/1917
Ley estatal de salud. D.O. 30/XII/1986
Ley sobre el sistema nacional de asistencia social. D.O. 09/I/1986
Ley orgánica municipal del estado de Jalisco. P.O. 01/V/1984
Código de Asistencia Social para el Estado de Jalisco Decreto 17002
Artículo 2 Fracción I y II; Artículo 4 Fracción I, II, IX, XIII y XV; Artículo 5
Fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X y XI; Artículo 6; Artículo 7; Artículo 8;
Artículo 9; Artículo 10 Fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; Artículo
11; Artículo 12; Artículo 13 Fracción I, I, III; Artículo 14; Artículo 15;
Artículo 16 Fracción I, II, III, IV, V y VI; Artículo 17; Artículo 18 Fracción I,
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